ANEXO A LA NORMATIVA DE CINTURÓN NEGRO

Tribunal de Grados de la F.A.K.

· La fase de Kumite podrá ser modificada  en función del número de Aspirantes.

· Las liguillas se confeccionarán en función del nº de aspirantes pendientes de la fase de Kumite.

· La modalidad y el nº de combates a realizar, será designado por el Tribunal de Grados, informando a los aspirantes con anterioridad a la realización de la fase de Kumite.

· Los aspirantes que realicen la fase de Kumite en la modalidad de Yiu-Kumite, con edades comprendidas entre: 18-22, 23-28 y 29-36 años, serán calificados con una puntuación entre 5 y 6 puntos.

· La duración de los combates será de 90 segundos con un descanso de 30 segundos en cada combate.

· Los  informes sobre los exámenes, se podrán solicitar mediante escrito a la Federación Asturiana de Karate durante un período máximo de 15 días desde la celebración del examen,  hasta tercer dan lo solicitará el aval del aspirante, a partir de este grado podrá ser el aspirante el que lo pida.
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